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                                    CAPITULO I

 ELEMENTOS PARA LA PRÁCTICA DEL DOMINÓ.
Artículo  1º -   LOCAL
Los LOCALES donde se disputarán las partidas, deben tener una superficie mínima que permita el desarrollo de las partidas y reunir las condiciones de luz y ventilación necesarios, estando debidamente acondicionados.  En el mismo local o lugar cercano, se dispondrá de servicios higiénicos, limpios y debidamente aseados, para uso de los   jugadores

Artículo  2º-   MESAS
Las mesas de juego deberán tener una superficie completamente lisa, puede ser la propia o la de un tablero superpuesto, llamado “sobre”, esta superficie debe ser rígida y deslizante, permitiendo remover las fichas con facilidad.  Su forma será cuadrada o circular, si cuadrada, deberá medir como mínimo 70 cm. de lado y un máximo de 1,00 m., si circular su que diámetro debe estar comprendido entre 80 cm. y 110 cm.

En el centro geométrico de la mesa debe tener marcado un punto, que indicará el lugar donde se debe colocar la ficha de salida, también podrá disponer de líneas orientativas para la correcta formación del “carro”.  

La altura de las mesas debe permitir un cómodo desenvolvimiento de las partidas.

Se puede disponer de una mesita auxiliar que permita situar la HOJA DE ANOTACIONES y el BOLIGRAFO. Esta mesita debería situarse en el vértice de la mesa, que coincida con el jugador designado para contabilizar la partida.      

Artículo  3º-   SILLAS
Se necesitan  cuatro sillas cómodas y consistentes, que deben guardar la debida similitud con la altura de la mesa.

Artículo  4º-   LAS FICHAS
Este juego practica con veintiocho fichas rectangulares,  generalmente blancas por la cara y negras por el envés, con la cara dividida en dos cuadrados, cada uno de los cuales, lleva marcados de uno a seis puntos o no lleva ninguno.  La forma de las fichas será la de un paralelepípedo rectangular. Los puntos estarán marcados en bajorrelieve desde la blanca doble hasta el seis doble y llevará un clavo metálico en el centro, y en relieve, para facilitar el movimiento de las fichas a la hora de remover.

Se prohíbe, en competición, el uso de juegos de dominó que incluyan  publicidad en las fichas de palo “blancas” o en cualquiera de las fichas por su anverso; en todo caso se permitirá publicidad en el reverso de  todas las fichas y siempre que no moleste para el desarrollo del juego. Las fichas deben medir: entre 11 x 22 x 44 y 12,50 x 25 x 50 mm. y  su peso debe estar entre 15 y 20 gr. (+/- 1 gr.). 

Artículo  5º-   OTROS
Además del LOCAL (Articulo 1), de las MESAS (Articulo 2), de las SILLAS (Articulo 3) y de las FICHAS (Articulo 4), es obligatorio disponer de una hoja de papel, que se denomina “tantera” y un bolígrafo.
También se permite utilizar “el atril” como soporte de las fichas. Estos atriles serán transparentes y se ajustarán a las dimensiones de 190 mm. x 35 mm., en cuanto a la plataforma donde se depositarán las fichas y debe permitir al resto de jugadores, con una simple mirada conocer el número de fichas pendiente de jugar.  

Estos útiles (tanteras, bolígrafos y atril), son los únicos que se permite estén presentes y visibles en el transcurso de una partida.   
CAPÍTULO II

ACUERDOS PREVIOS Y COMPORTAMIENTO

Artículo  6º-   ACUERDOS PREVIOS
6. 1 - UNA PARTIDA, consta de varias MANOS.  

(Antes de empezar la partida hay que conocer o acordar los limites y/o duración de la partida, si por cantidad de tantos, si por número de manos, si por tiempo o si por un conjunto de opciones.) . 

6. 2 - Una vez asignada la mesa donde se  disputará la partida, se presentarán las dos parejas y a continuación los componentes que actúen como pareja local, señalarán, al jugador de su pareja, que será el encargado de contar los tantos y de anotarlos en “la tantera” . A su vez la pareja rival señalará quien de su pareja será  el encargado de realizar el recuento de cada mano. A continuación se procederá al sorteo que deberá determinar la  posición en la mesa de cada jugador,  así como al que le corresponderá realizar la primera salida.

6. 3  - Para ello se voltearán todas las fichas, poniéndolas boca a bajo, y se revolverán. Seguidamente cada uno de los jugadores, levantará una ficha, escogida al azar.

Al jugador que haya extraído la ficha de puntuación mas alta, le corresponderá, además de ser el jugador que efectúe la primera salida, la de elegir la posición que ocupará en la mesa. En caso de empate en el valor de la ficha extraída, ganará la salida y la posición aquel que obtenga la ficha de palo superior. Ejemplo: Entre el 3-3 (suma 6) y el 4-2 (suma 6) gana el 4-2.
6. 4  - Una vez elegida la 1ª posición, se situará frente a el, su compañero. A la derecha tomará asiento aquel de los contrarios que haya obtenido la ficha de mas valor entre ellos, y a la izquierda el de menor valor.

6. 5  - Al jugador que realiza la salida se le denomina “mano” o jugador Nº 1, al  jugador de la derecha  Nº 2 al  que tiene enfrente  Nº 3 y al que se sitúa a la  izquierda Nº 4.

Artículo  7º-  COMPORTAMIENTO 

7. 1 - Antes de comenzar la mano, se deben presentar correctamente los cuatro jugadores, indicando cada uno como mínimo su nombre.
7.  2  - Deben desconectar sus móviles, guardar sus paquetes de tabaco, sus  mecheros y cualquier pertenencia, dejando la superficie de la mesa y/o mesa auxiliar, solo con la “tantera”, “el bolígrafo” y en casos especiales el “atril”.

7.  3  - Los jugadores deben permanecer sentados durante el transcurso de la partida, adoptando una posición cómoda y relajada, SITUANDO LAS MANOS DEBAJO DE LA MESA; actitud y posición que deberán mantener durante la totalidad de la mano. 

7.  4  - Cuando les toque revolver las fichas, lo harán mezclándolas bien y varias veces.

7.  5 - Una vez escogidas y levantadas las fichas, no se pueden tocar, excepto  para jugarlas; y se jugarán siempre con la misma mano, bien con la derecha o bien con la izquierda, pero siempre con la misma, desde el comienzo de la partida hasta su finalización.

7.  6  - Tanto a la salida como al efectuar jugada, las fichas se colocarán sobre la mesa en forma suave y uniforme, se cogerán para ser jugadas siempre de la misma forma y lugar, es decir, si un determinado jugador la suele coger empleando dos, tres,…., dedos, si la coge por la parte alta, por el centro, por……, lo hará siempre de esa misma forma.

7.  7 - Deberá jugar la ficha, cuando le toque el turno, siempre con la misma intensidad, sin golpeos ni gestos. 

7.  8  - Durante la partida, no podrán realizarse movimientos que puedan interpretarse como información improcedente. Se entenderán como tales aquellos que no se efectúan habitualmente y aquellos que se pueden efectuar cuando no se está jugando (rascarse, atusarse el pelo, poner y sacar manos o dedos de la mesa, cruzarse de brazos, miradas o muecas y en general todas aquellas actuaciones que puedan orientar la decisión del compañero).

7.  9 - Solo al terminar una mano, los componentes de la pareja podrán realizar entre ellos, un breve comentario de la jugada, sin alzar la voz y sin referirse nunca a los contrarios y en ningún caso estos comentarios podrán excederse de 30 segundos.

7. 10 -No se puede conversar entre jugadores de una y otra pareja durante el  desarrollo o finalización de las manos. Todos los comentarios, si los hay, se efectuarán al terminar la partida.

7.  11 - Si se presenta un cierre el jugador que realice la jugada no podrá manifestarse, diciendo “cerrado” o “abierto”, sino que se limitará a  colocar la ficha por el lado de la jugada que estime conveniente. La  colocación de la ficha será inamovible y el juego quedará “cerrado” o “abierto” según haya quedado el carro.

CAPITULO III

INICIO, DESARROLLO Y FINAL DE UNA MANO

Artículo  8º  - FORMA DE INICIAR UNA MANO
8. 1 - Para efectuar la salida se procederá del siguiente modo: Los cuatro jugadores voltearán todas las fichas dejándolas boca abajo.
8. 2 - Seguidamente el jugador que ocupa el lugar Nº 4 (situado a la izquierda  del mano) revolverá todas las fichas.

8. 3 - Acto seguido las revolverá nuevamente el jugador mano o Nº 1.

8. 4 - A continuación se procederá a escoger y separar las siete fichas de cada jugador, haciéndolo en primer lugar el jugador situado a la derecha del mano, es decir el Nº 2; en segundo lugar escogerá y separará las fichas el jugador Nº 3, en tercer lugar lo hará el jugador Nº 4 y finalmente las 7 fichas que queden las cogerá el jugador mano Nº 1.

8. 5 - Cuando todos los jugadores dispongan de sus siete fichas, solo las levantarán los jugadores  Nº 1 y Nº 2.

8. 6 - Las fichas se deben levantar a ser posible en una única acción o de una en una. Las fichas en su integridad, una vez levantadas, se situarán en posición vertical sin que se permita su colocación. La separación entre las fichas será uniforme. En casos excepcionales, los árbitros, podrán autorizar a algún jugador a situarlas en posición horizontal.

8. 7 - A continuación el jugador Nº 1 colocará la ficha de salida en el centro de  la mesa, boca arriba, en forma tal que caso de tratarse de un doble, la  pondrá en sentido transversal a su posición y tratándose de una ficha de dos valores pondrá la ficha en línea recta, encarando el lado de mayor valor hacia su compañero.

8. 8 - Colocada la ficha de salida en el centro de la mesa, el compañero del mano, esto es, el jugador Nº 3 ya podrá levantar sus siete fichas en la forma como se indica en el Art.7.6.
8. 9 - A continuación el jugador Nº 2 colocará su ficha o pasará según proceda.  Acto seguido el jugador Nº 4, ya podrá levantar sus siete fichas en la forma como se indica en el Art. 7.6.
8. 10 - Siguiendo el orden, colocará su ficha o pasará según proceda el jugador  Nº 3  y a continuación le tocará jugar al Nº 4……………. después jugará el Nº 1 y así sucesivamente. 

Artículo 9º: DESARROLLO DE  UNA MANO
9. 1 - Las fichas que se jueguen deben llevar un orden en el tablero “carro”. Partiendo de la ficha de salida, colocada en el centro geométrico de la  mesa, (previamente marcado), el carro avanzará en ambas direcciones en línea recta hasta TRES FICHAS colocadas. Los DOBLES NO CUENTAN.  La siguiente ficha debe quebrar dicha línea recta formando un ángulo de 90º y en el sentido contrario al de las agujas del reloj, la parte larga de la última ficha del carro contactará con la parte estrecha de la ficha que quiebra, excepto cuando sea un doble. De igual manera el carro avanzará hasta TRES FICHAS colocadas, SIN CONTAR LOS DOBLES. La siguiente ficha quebrará dicha línea recta según la explicación anterior. Esta nueva línea paralela al carro, tendrá un mínimo de 8 fichas antes de proceder a un nuevo quiebro.

9. 2 - Cuando ambos extremos del carro sean de igual “palo” el jugador al que corresponda jugar lo hará OBLIGATORIAMENTE por la derecha según su posición, pero si el carro está alineado con el jugador, este la colocará por su lado más cercano.

9.  3 - Si cuando le toca el turno de jugar a un jugador, este no tiene ficha para  colocar, deberá decir con voz audible para el resto de jugadores la palabra “PASO”.  Le pasa el turno y juega o “PASA” el jugador siguiente.

Artículo 10º: FINAL DE UNA MANO
La mano finalizará cuando uno de los jugadores ponga su última ficha, “DOMINÓ” o cuando el carro no permita que le pongan más fichas, “JUEGO CERRADO”.

En el primer caso “juego dominado” se volcarán todas las fichas que falten por jugar y se sumarán todos los puntos, que pasarán a anotarse en la tantera de la pareja a la que corresponde el jugador que dominó.

En el caso de “juego cerrado” se sumarán los puntos de las fichas que falten por jugar a cada pareja y aquella que tenga menos puntos, será la que se anotará en la casilla de su tantera la suma de todos los puntos. En caso de que ambas parejas sumen los mismos puntos, la mano se considera terminada sin apuntarse ningún valor en la tantera.

CAPITULO IV

DESARROLLO Y FINAL DE UNA PARTIDA

Artículo 11º: DESARROLLO DE LA PARTIDA
Una vez terminada la mano, el turno de salida y por lo tanto el Nº 1 le  corresponde al jugador situado a su derecha y que ocupaba en la anterior el Nº 2, del mismo modo el jugador que ocupaba el Nº 3 pasa a ser el Nº 2 el que ocupaba el Nº 4 pasa a ser el Nº 3 y el anterior mano ocupa el Nº 4.

Así sucesivamente se ira procediendo cada vez que termine una mano y se tenga que iniciar otra.

Artículo 12º: FINAL DE LA PARTIDA
Se realizarán tantas manos como sean necesarias, hasta conseguir que una de las dos parejas llegue a sumar en el casillero de su tantera la cantidad de puntos acordada como limite de la partida. Una vez conseguida esta puntuación, se dará por terminada la partida y se firmará, dando conformidad a la misma en el pie de la tantera, por un lado el jugador que apuntó y por el otro el jugador que conformaba la anotación. 

CAPITULO  V

INCORRECCIONES Y FALTAS

Artículo 13º: INCORRECCIONES
Serán consideradas como INCORRECCIONES 

13. 1  - Adelantarse al turno de separar  las fichas, una vez removida.

13. 2 - Tocar las fichas sin tener que jugarlas, una vez se hayan levantado y posicionado en la mesa, tanto cambiándolas de orden, como modificando los espacios que puedan quedar libres una vez jugada alguna ficha.
13. 3 - Volcar alguna ficha sin que se vea o hacerla rodar mientras se está jugando o pensando. 
13. 4 - Situar las manos encima de la mesa, obstaculizando la visión de las  fichas a alguno de los jugadores. 
13. 5 - Recolocar, reordenar o manosear las fichas ya jugadas y posicionadas en el carro. 
13. 6 - Realizar comentarios con el compañero después de haber finalizado  la jugada, sin levantar la voz, pero por tiempo superior a los 30 segundos.  

13. 7 -  Insistir  y cometer repetidamente hasta 3 veces estas incorrecciones, conllevarán a considerarse como una FALTA LEVE.
                                                                                                                                ARTICULO 14º:  FALTAS  LEVES
14. 1 - Recibir una llamada del móvil, durante el transcurso de la mano,  teniendo el móvil en su poder
14. 2 - Realizar la SALIDA cuando no le corresponda hacerlo.

14. 3 - Realizar la SALIDA y  colocar la ficha lejos del centro geométrico aproximado.

14. 4 - Realizar la SALIDA NO colocando la ficha en posición transversal a la del salidor, caso de ser un doble, o NO situando la ficha en línea recta encarando el lado de mayor valor hacia su compañero, como  indica el Art. 8.7.         

14. 5 -  Realizar la SALIDA y COLOCACIÓN de la PRIMERA ficha de forma diferente a como tenga por costumbre colocar el resto de fichas, es decir contravenir el Art. 7.6 

14. 6 - Jugar la ficha en el carro con intensidades diferentes muy acusadas,  contraviniendo el Art. 7.7.
14. 7 -  Jugar la ficha en el carro en diferente lugar y forma que corresponda  según los Art. 9.1 y Art. 9.2.
14. 8 - Realizar movimientos que puedan interpretarse como información  improcedente Art. 7.8.
14. 9 -  Enseñar involuntariamente una o varias fichas, bien por caída o bien por error.

14.10 - Jugar involuntariamente una ficha que no entra en el carro.       .

14.11 - Decir “PASO” teniendo ficha o fichas para jugar. 

14.12 - La primera jugada que se PIENSE sin tener fichas por jugar o teniendo solamente  una y por una única posición.

14.13 -Cometer tres veces una de estas FALTAS LEVES, se considerará una FALTA  GRAVE.                                
ARTICULO 15º: FALTAS  GRAVES
Serán consideradas faltas GRAVES las siguientes:

15. 1 - La REITERACION en cometer tres veces una cualquiera de las FALTAS LEVES previstas como tales en el Articulo 14. 
15. 2 - Levantarse de la mesa de juego, en medio de una mano, alegando necesidades fisiológicas o otras causas, sin autorización de la mesa.

15. 3 - Tocar o coger una ficha para jugarla y en lugar de colocar esa ficha, hacerlo con otra o pretender colocar otra, siempre que aquella quepa  en la jugada.  

15. 4 - Hablar o comentar algo al compañero antes de finalizar la mano.

15. 5 - Cometer dos veces una misma falta GRAVE puede considerarse  como una falta MUY GRAVE 

ARTÍCULO 16º: FALTAS MUY GRAVES
Serán consideradas FALTAS MUY GRAVES las siguientes:

16. 1 - La REITERACIÓN por dos veces, en infracción de carácter GRAVE, de la misma naturaleza.

16. 2 -Entablar discusión con respecto a cualquier aspecto de la jugada en el  transcurso de la mano, con el compañero o contrarios, en voz alta.

16. 3 - Alterar el desarrollo de la partida como consecuencia de los  comentarios que se realicen.

16. 4 - Negativa reiterada en aceptar la anulación de una jugada, a petición del rival, por incurrir en una infracción en la que ellos mismos pueden decidir sobre la validez o la anulación de la jugada, no aceptando la decisión que al respecto adopte el JUEZ-ÁRBITRO o en su defecto, lo que indique el reglamento.

16. 5 -Agredir de palabra u obra, a cualquier jugador, miembro de organización, árbitro, etc., etc.

16.  6 - Abandonar una partida sin que esté terminada.

                                            .

CAPÍTULO VI

AMONESTACIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 17º: AMONESTACIONES
.Las faltas consideradas en el Articulo13 como INCORRECCIONES,  serán motivo de, una AMONESTACIÓN VERBAL y advertencia, de que si comete la misma tres veces, será sancionado con una  tarjeta  AZUL.

ARTICULO 18º : SANCIONES
18. 1 - A todas las FALTAS  LEVES indicadas en el Artículo 14 se les aplica o puede aplicar la siguiente SANCIÓN TECNICA.

18. 2 – El jugador situado a la derecha del jugador que a cometido la Infracción, puede y debe decidir, si continúa la mano, o se anula la misma totalmente, con pérdida de la mano si la salida la realizó el jugador infractor o su compañero, pero NO en el caso de que la salida la hubiera realizado alguno de los contrarios.

18. 3 - En el caso de que la infracción fuera “PENSAR” teniendo solo una ficha y se descubriera después de que el carro ya tuviera más fichas puestas, el jugador situado a la derecha del jugador que ha cometido la incorrección, decidirá si se reconstruye el carro, desde el momento de la infracción y continúa la mano o se procede actuar como en el párrafo anterior. 

18. 4 - Estas faltas  LEVES  irán acompañadas de una tarjeta AZUL, sea cual fuera la decisión de la pareja perjudicada, de CONTINUAR o ANULAR la mano.

 La exhibición de una tarjeta de color AZUL llevará consigo el apercibimiento verbal de no volver a incurrir en infracción de la misma naturaleza, ya que la exhibición de dos tarjetas de color AZUL  comporta una tarjeta de color AMARILLO.

18. 5 –LAS FALTAS GRAVES, tipificadas en el Articulo 15 conllevan, además de la misma SANCIÓN TECNICA que la que se aplica en los Art. 18.2 y Art. 18.3,  que se muestre al infractor la tarjeta  AMARILLA con el consiguiente apercibimiento verbal de que en caso de producirse otra falta de la misma clase, le seria mostrada la tarjeta ROJA.

18. 6 –LAS FALTAS  MUY GRAVES descritas en el Articulo 16 serán sancionadas con una tarjeta ROJA que iría acompañada de la SANCIÓN TECNICA de PERDIDA DE LA PARTIDA, por parte de la pareja infractora. Para ello se sumarán tantos puntos o tantos a la anotación de la pareja contraria como sean precisos para alcanzar la totalidad de la puntuación de la partida, mientras que la pareja dada como perdedora quedará con la puntuación acumulada que presenta en el momento de producirse la infracción.

 Es deseo de la FEDERACIÓN DE DOMINÓ DE TARRAGONA que el reglamento, sea el libro, donde cualquier jugador de este magnifico DEPORTE, lo utilice más en su espíritu que en su letra, intentando aplicarse en jugar siguiendo las indicaciones del mismo, con la finalidad de hacer de este Deporte un juego atractivo, correcto, amigable y afectivo, en donde conociendo las REGLAS no haga falta aplicarlas.

               FEDERACIÓN DE DOMINÓ DE TARRAGONA
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